RES. 2698/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE AGOSTO DE 2018
(E. E. Nº2013-17-1-0005624, Ent. N°3803/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP) relacionadas con una nueva ampliación de la Licitación Pública Nº 2/2012, convocada por la Dirección Nacional de Hidrografía para  “Reconstrucción del muelle y construcción de marinas en el Puerto de Piriápolis, departamento de Maldonado” y en esta oportunidad, para nuevas obras en el Puerto de La Paloma departamento de Rocha;

RESULTANDO: 1)  que este Tribunal en Acuerdo de 30 de octubre de 2013, cometió a la Contadora Auditora la intervención del gasto original a favor de SACEEM por $ 402.836.254 impuestos, leyes sociales e imprevistos incluidos, y Por Resolución del Poder Ejecutivo de 27 de diciembre de 2013, se adjudicó el procedimiento para el objeto licitado originalmente;

                               2) que este Tribunal en Sesión de 22 de febrero de 2017,  observó una contratación para obras en el Puerto de La Paloma planteada como ampliación del llamado original, en virtud de entender que el objeto difiere del originalmente contratado por la Administración, no siendo de aplicación lo dispuesto por el artículo 74 del TOCAF, y por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 2 de mayo de 2017, se amplió insistiendo en el gasto la contratación de SACEEM para obras en el Puerto de La Paloma por la suma de $ 114:687.189,oo por el plazo de doce meses. Este Tribunal  en Sesión de fecha 22 de junio de 2017, acordó mantener la observación realizada en Sesión de fecha 22 de febrero de 2017;
                               3) que posteriormente se solicitó un nueva ampliación por un monto total de $ 151:820.391, para obras de reparación en el Puerto de Punta del Este, y este Tribunal en Sesión de 11 de abril de 2018, observó el gasto en virtud de no ser de aplicación el artículo 74 del TOCAF, dado que el objeto difiere del objeto de la contratación original. Por Resolución del Poder Ejecutivo de 7 de mayo de 2018, se amplió insistiendo en el gasto y este Tribunal en Acuerdo de 6 de junio de 2018, mantuvo la observación formulada;         
                         4) que en esta oportunidad, la empresa SACEEM presenta propuesta técnica y económica de dos obras requeridas en el Puerto de La Paloma  (protección de hormigón en espaldón y protección de relleno-enrocado) por un monto total de $ 59.198.784, a valores básicos correspondientes a la Licitación Pública Nº 2/2012, como obras complementarias, correspondiendo $ 46.728.500 a contrato, $ 6.006.145 para leyes sociales y $ 6.464.139 para imprevistos, para ejecutar en el Puerto de Pesca Artesanal en el Puerto de La Paloma;  

                        5) que se adjunta informe de las Áreas de Obras, Coordinación, Planeamiento y Proyectos Portuarios, Asesoría Jurídica y Administrativa Financiero-Contable de la Dirección Nacional de Hidrografía de 18 de junio de 2018,  solicitando se autorice la presente ampliación, ajustando los precios de acuerdo a la paramétrica que rigió el llamado y aprobando un plazo de obra de 10 meses; 
                           6) que se adjunta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo ampliando en la suma de $ 59:198.784,oo, incluido leyes sociales e imprevistos, por el plazo de 10 meses los trabajo referidos a la construcción de la protección lateral con enrocado de la pileta de contención del refulado de arena producto del dragado del Puerto de la Paloma, así como la construcción del recubrimiento con hormigón armado del espaldón en el arranque de la escollera del lado mar, en el marco de la Licitación pública N° 2/2012, convocada por la Dirección Nacional de Hidrografía y adjudicada a la firma SACEEM por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 27d e diciembre de 2013, y se autoriza el ajuste de los precios mediante paramétricas. Se dispone que la firma adjudicataria contará con un plazo de 10 días hábiles para constitución de garantía de fiel cumplimiento de contrato por la ampliación autorizada, equivalente al 5% del contrato;        
                   7) que la erogación se atenderá con cargo a la Ley             Nº 19.355 de fecha 19 de diciembre de 2015, Inciso 10, Unidad Ejecutora 004, Programa 363, Proyecto 757, Financiación 1.1 rentas generales, Ejercicio 2018 y siguientes;                 
CONSIDERANDO: que la ampliación proyectada refiere a obras en el Puerto de La Paloma, departamento de Rocha, que ya fueron observadas por este Tribunal por no estar incluidas dentro del objeto del llamado, no configurándose las circunstancias previstas para que opere el A° 74 del TOCAF; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el artículo 211, literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar la ampliación y por ende el gasto resultante de la misma. 
2) Comunicar al Contador Auditor; 
3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Transporte y Obras Públicas.
CLC

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “En numerosas oportunidades se han planteado ampliaciones similares a la que nos ocupa.

En esta oportunidad opino que la reconstrucción del muelle y construcción de marinas en el Puerto de Piriápolis, departamento de Maldonado, se realiza dentro del mismo objeto que la contratación original para nuevas obras en el Puerto de La Paloma departamento de Rocha.

Por lo expuesto voto en forma discorde la observación formulada en los considerandos de la resolución.”
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO LEON LEV: “El objeto de la licitación original fue “Reconstrucción del Muelle y construcción de Marinas en el Puerto de Piriápolis”.

La ampliación solicitada es para” Construir Marinas 1 y 2 y sus talones del Puerto de Punta del Este”

En definitiva, como en expedientes anteriores, cuando el objeto es similar y en el propio Departamento, se votaron ampliaciones.

En la medida que el rubrado de gastos es similar y los precios similares con los ajustes correspondientes, está debidamente fundada la ampliación.

Teniendo en cuenta estos argumentos vuelvo a votar discorde el presente expediente.”
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